
N I M 4 6 3 . Sábado I B de Mayo de Í 8 5 0 . ( (• cuartos ) 

Se Miscribc i «Mr Boletín, «fue 
mle So» nüércole» j »abados , ni 
la imprenta y librería de It *»«.-> 
Í>o<izai.cz , i 10 reafe» nnuiiiin 
Í¡r>uia á iu cum ám íu» Manto 
•naaritore*. 

TBOiLÊ aW 

F.n la« provincia* á 12 reales 
al tur« fiam-u «ir purtr. 

!.<>« avi^ u irlíciilut w remi-
tiran a iu rt-iluccíoti frascos «le 
¡.•>-. !.' , sin cutí» requisito do m 

• i • 
L ft'iiurnu. 

O Í S G l ñ l L 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO, 

OOÜ1ERNO POLITICO DE LA MISMA. 

Circular niim* Í43. 

Recuerdo i lo» Alcaldes constitucionalesde esta 
provincia la probibicion de espedir posa por les par» 
el es! ranjjero, iacliu* 1« plaza de Gibrabar ; . so» , 
inmediaciones, en conformidad á la lteal órden de 
15 de Abril último inserta cnel Boletín oficibi cir-
cular 115. Las pcrMou qne deseasen obtenerlo» 
ocurriría a este Gobierno ¡Kilítico por medio de 'o» 
mismos Alcaides «presando el objeto da u víage y 
los ságrelos <]ué abonen su conducta política j mo-
ral- La trtmgreMOB que se advierta cu «»le ponto 
aera ca»t%ada con la mayor severidad , y si fuete 
por parte de los momos Alcaldes sufrirá» la omita 
de mil reales riello«; ademan de la pena es (¡se 
p » las leyes ¡acorran. Almería 46 do Hayo de 
1 8 3 8 . — Francisco Garda-hidalgo. 

A'üm. 144. 

Se eacarga á los- A!cal«l«i constitucionales de los 
-pueblos de esta provincia - la captura de •JFrftGciscc 
VUleoa y naturai de Ube;la , de estado soltero , edad 
S 4 mm», .baja de cuerpo, carnea» regulare», pelo 
rubio claro, poca barba, nariz regular algo , cW», 
ojos azabdos¿v algo ¡tundido de me îHas. voz afe- -
mtnadn y y dentadura blanca y buena ; que «e-fugó 
de la cárcel nacional de Hadrid en la tus drogada 
del 22 de Marzo último; y oso de ser hallado lo . 
retniliríacoa toda seguriúxl por tránsito» de josti-
cia-á di*po*icien del --juzgado de Artillería del íie-
partamento de dicha villa Y Córte dáatiuae ATIBO 

para loo efectos consignUntes. Almería 16 de M*> 
yode 1&59- »= Francisco Garcia-hiáalgi*. 

JVkm. 145. 

Lo» AyantamisntM Constitucionales de los pue-
blos (|«e á contímtactiMi se e*preaanr cubrirán *ua 
respcctMos adcudon por el Boletín oficial, en el tér-
mico Je ocLo deas, mu que den lugtr áqae se les' 
baga recuerdo» asas serio«. Almería 7 de Mayo de 
1839. — Francisco García-hidalgo. 

Pueblos que te Judiau en. descubierto. 

1 8 5 7 . 

Trun ciírcí. 

fieoabadax-

Rs. vn. 

90. 

1 8 3 8 
Aliena. . . . . . . . 4 . . . . . . 120. 

30 . 
. . . . 60 . 

Italia*. . 2 0 . 
. . 120. 

. . . . 4 120. 
. . . 1 . : . . . . . . . . 50 . 

Uoécija. . . . 120. 
Macad. . . . . . . . . . . l — . . . . ... SO. 

. . . 2 6 0 . 

. . . 2 . . . . . . «0-
Bde&jue. . . . . . . , ••«2 • • • •••• 

íí 

i 
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Concluye Li irtslruccior/ líe escuelas diser-
ta en el wisntro anterior. 

Art. 4 1 . Un iwimi'oo par Jo terna« de isconiisioa 
Iac*¡ ó por son» designada por e »1», concurrirá preci-
sscneMe exámru «>en»u«l qiu- »Irben hacer los rotea— 
tros con arreglo a ¡o di»pve«to en el articulo 51 del 
reglamento de e«coel»i, observando ó examinando por 
»{ lo> idctuilMiMito* de los nióof entoda* ta» eliK> J 
Hcctone* y en 1«; diferente* materias de autoiott, 
dando drspoet comti á la respectiva comiston <]« mu 
ob»er*ac»oo«». 

Art. 4- - Cada ttei mnet dtiin cuanta Us coroi-
nones locales á ta eomiston soperior <ic provincia del 
e»l4tlo tlr Us escuelas, tníotoiaixlo «cerca de las ocor-
reoctas notable* , »i la* ttsbiere babido, 6 cxpi atollo 
qoc continúan rtgaitrincul«. 

Art. 4 5 . Dos veces al año, en las ¿pocas «¡«signadas 
en et citado reglamento, «hitarán eo coerpo Us etcoe-
las j presidirán lo» exámenes generales, tomando par-
te «ni ello» j procurando que la tdiaen ! u personas 
idónea« cottciurentei. 
' Art. 44* li«roe«Estaioeote. despoes del «xámea del 
me* de Junio remitirán -i las comisiones »uperiorrs do 
¡•forme general expresivo del estado de la enteñauca, 
concurrencia de niños , disposiciones. morales de estos 

' 7 piogreso» intrlrctoales, como resultado del método, 
aplicación * aptitud de los maestros. 

Art. 45. ¿espíe« de¡ exámea general del mes de 
Diciembre, v en todo ei uta de Enero precisamente, 
pasarán i Us mismas .comisiones superiores DO ti e x -
presiva <1*1 itumrro de escuela«, niños concurrentes, 
maestros, y deuias que debe comprenderse en citados 
arreglados á los modelos que sa remitirán por la supe-
rioridad. 

Art. 46- Contribairio eficazmente á qne se veri-
fique con puntualidad ei pago del soeido de lo* maes-
tros , interponiendo i «ste fin su iu flu-cncia para con 
los a t untamiento» , y cuida tan. por medio de 30 f>re>¡-
denle ei bicer electivas Jai retiibociooes de los niños 
en virtud de las listas. de deudores que les pasarás 
snensu:>Iment* los maestros.* 

'Art. 47. Dispensará» especial protección a loa 
xnaestios cuaaulo sean, perjodicados iujustaeepte 6 mo-
lestado« en vi ejercicio de su profesión, procorando re-
munerar, sa celo y sos esfuerzos par la enseñanza. 

Arí. 48. - Reclanurén de los ayuntamientos lt>sao-
MIÍGS nececarios para ijoe las esráelas esteo debida-
mente pío vistas de los enieres designados en el r*glz~ 
mentó, de libro», papel &cc. para los niñot po— 
bffs ; y lutao cnanto esté de ta parte para (»eiliUr i 
la población el conveniente surtido de abecedarios, si-
labarios, caiestsmo» y demás libro» y efectos ir.dispen-
aables para qbe pueda verificarse ia enseñanza. 

el Boirlin (ir 5 *3«i mismo lujo el número 5o. 
S»io se celebra'a en <l¡«.i>r> día el remate <1« U 
casa >¡tuaua en la Tiara d* Santo D<>n>ingo de 
esta <iud¿d I.o que « anuncia s i ¡mMico pa-
ra su cunocioúetito Almena 17 de Mayo da 
1803. = Joié tU MeJ'uia. 

ATirn. 1 4 6 . 

Comision principal de Arbitrios de 
Amortización. 

Venta de bienes nacionales. ; 

Ei» virtud de orden de la Dirección General 
ele Renta» y Arbitrios de- Amortización , se sos -
penden los. remata J e Us fincas nacionales que 
pertenecieron a l Convento de S m t a Isabel de 
los A ngel es ~de Baza ̂  y habían -de celeKrarse 
«1 dia 5 i del corriente , según se anunció en 

F A B R I C A D E T U L E S Y B L O N D A S D E 

» A L A G A . 

Convencidos de la utilidad que reportará al 
comercio del interior una fábrica de tules y 
otro» efectos de seda que i la par qu® uivele con 
los precios de las de Barcelona y Lton, paeda 
surtir de casi todos los dnoas artículos f jne 
aquel las , la hemos as tableado e o esta ciudad 
de Málaga, en el local del extinguido convenio 
d e S Franc isco , coa operarios en s a mayor 
número franceses y catalanes, q u e . por estar 
amaestrados e a fábricas tony conocidas, nos 
prometemos que este ensayo «orrespoodet l á 
oueslros deseos produciendo beneficios e s g e -
neral . 

Los artículos, fabricados hasta, el -dia y de 
que iiay surtido para so venta se expresarán por 
nota al pie i todos los que son labrados coo s e -
das de la mejor calidad y S á t i r a , y sin ningu-
na economía que-perjudique t a mejor vista y 
duración , p o r J e qne se presentan bastaste 
«ventajados á muchos de los estrangeras. 

Como en el tomento de este establecimiento 
debe tomar interés lodo el que tenga sspíriru 
nac ioual , esperamos será honrado por el c o -
mercio de ésa ciudad, podiendo dirigirse r o las 
Ocasiones que se le ofrezca á fe» SS. Parce-
liier jr compañía , coya firma representa la 
Empresa que 1c ofrece sus servicios por esta 
a n u n c i o , y reside en dieba ciudad de .Málaga. 

G E N E R O S QUE SE FABRICAN. 

B L O N D A S D E T E L A R . 

To les de seda y de bilo. . -- \ 
Tocas de. t a palmos largo y 5 ancho. 
Guarniciones de mantillas con re íos . 
Vestida? para señoras y niños. ^ 
Paítuelos de 5 y € palmos en cuadro . 
Esclavinas ó paletinas. 

C U A X T E S . 

La igoí calados para señoras. 
Cortos tdeoi idem. 
Adamascados idem. 
Lisos patai hombres. " 
MilOnes calados largos. 
Idem cortos idem. 
Medias de.seda patente; 1 

Puntilla ó piquiUo. 

ALMERIA .- 1MPRERTA T LIBRERIA BAUON GONZALEZ.-
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